
Señor 
JUEZ  SEGUNDO  DE FAMILIA. 
E.   S.     D. 

REF: CONTESTACIÓN DEMANDA (Ejecutivo de Alimentos)  

DEMANDANTE: ANA MARIA MARIN  
DEMANDADO: ADRIANO NIETO LUGO 
MENOR: EYLEEN MARIANA NIETO MARIN 
RADICADO: 2020-00390-00 
          

Respetado Doctor: 

ADRIANO NIETO LUGO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Florencia, 
identificado como aparece al pie de mi firma, con todo respeto me dirijo a usted, 
para dar contestación a la Demanda de la referencia, encontrándome dentro del 
término legal para ello: 

EN CUANTO A LOS HECHOS MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 

 En cuanto al PRIMER HECHO, totalmente es cierto. 

 En cuanto al SEGUNDO HECHO, es cierto.  

 En cuanto al TERCER HECHO,  No es cierto; debido a que, nunca 
incremente voluntariamente el valor de la cuota alimentaria que se pactó ante 
la comisaria de familia; ese valor de $50.000 mil pesos es el incremento del 
IPC del año 2016, 2017, 2018 y 2019, conforme lo establece la norma para 
efectos de cuota alimentaria, de acuerdo a la siguiente tabla  
 

AÑO % AUMETO 
DEL SMLMV 

AUMENTO 
CUOTA 

ALIMENTARIA 

CUOTA 
ALIMENTARIA 

2015   $200.000 

2016 7% $14.000 $214.000 

2017 7% $14.980 $228.980 

2018 5.9% $13.509 $242.489 

2019 6% $14.549 $257.038 

2020 6% $15.422 $272.460 

2021 3.5% $9.536 $281.996 

 
De acuerdo a la siguiente liquidación, los $50.000 mil pesos que incremente 
en el año 2016 mes a mes, alcanzan para cubrir la deuda hasta el año 2019 
quedando un saldo  en mi contra para el año 2019 de $7.038 mil pesos, 
multiplicado por los 12 meses de año, sería un saldo a cancelar de $84.456 
mil pesos, de igual forma, para el año 2020 según el incremento del IPC, 
estaría adeudando el valor de $15.422 mil pesos mensuales para un total de 
$185.064, mil pesos, aparte de eso, han trascurrido tres meses del año 2021 
por un valor de $9.536 mensuales para un total de $28.608, mil pesos; según 
la liquidación el valor total que adeudo a la Demandante es de $298.128 mil 
pesos. 
 
Es de aclarar, que de ese aumento del valor de los $50.000 mil pesos que 
realice en el año 2015 para cubrir el incremento del IPC, me quedaba un 
saldo a favor mes a  mes, debido a que en el año 2016, 2017, 2018 y 2019 
el valor de la cuota alimentaria era inferior a $250.000 mil, por lo anterior, no 
estoy debiendo el valor que la demandante hace referencia.  



 

 

 

 En cuanto al CUARTO HECHO, es parcialmente cierto. Toda ves que he 
cancelado la cuota alimentaria puntualmente como quedo pactado en el acta 
de conciliación;  Respecto al incumplimiento del pago del incremento anual, 
no es cierto, debido a que, como lo demostré en la liquidación, desde el año 
2016 he cancelado demás.   

 En cuanto al QUINTO HECHO, no es cierto, debido a que la liquidación 
hecha por la Demandante esta mal calculada, igualmente ya se demostró en 
la liquidación. 

 En cuanto al SEXTO HECHO,   es parcialmente cierto, debido a que la 
obligación de dar alimento es congrua y de ambas partes. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
En cuanto a las pretensiones de la demanda me permito contestarlas en la siguiente 
forma: 

En relación con la PRIMERA PRETENSIÓN, manifiesto que no estoy de 
acuerdo debido a que como ya lo demostré, la liquidación de la Demandante 
quedo mal computada y a la fecha solo debo el valor de $298.128 mil pesos. 
 
Con relación a la SEGUNDA PRETENSIÓN, los intereses que se deban 
causar, serian sobre el valor de $298.128 mil pesos. 
 

 Con relación a la TERCERA PRETENSIÓN. Manifiesto que no estoy de 
acuerdo, debido a que me encuentro al día y  actualmente cumplo a 
cabalidad  con la cuota alimentaria para con mi hija la menor  EYLEEN 
MARIANA NIETO MARIN, igualmente cumplo con las obligaciones como 
padre, respecto a la cuotas adicionales, ropa y salud, debido a que la tengo 
afiliada al sistema de salud de sanidad militar, además,  no estoy de acuerdo 
que me realicen descuento por nomina, debido a que me encuentro al día 
con las cuotas alimentarias, esto lo demuestro con las consignaciones 
mensuales que realizo a la cuenta de la Demandante. 
 
Igualmente, quiero hacerle saber su señoría, que no es la única obligación 
que tengo, actualmente convivo con alguien y respondo económicamente por 
dos hijos mas, la menor KAROLAIN NIETO, el cual le consigno el valor de 
$250.000  mil pesos mensuales y el menor EYDRIAN NIETO, el cual le 
consigno el mismo valor mensual, acredito lo dicho con las consignaciones 
que realizo mensualmente, de igual forma, respondo por mi señora madre 
ALBA LUGO MURCIA, el cual nunca  ha tenido una oportunidad laboral 
debido a su estatura baja, la ayuda que le brindo es el pago del arriendo, la 
alimentación y demás necesidades básicas para su mínimo vital.   
También quiero darles a conocer que este año me pensiono como Soldado 
Profesional, y el valor de mis ingresos disminuye considerablemente, siendo 
así, que mi mesada pensional no va hacer suficiente para sufragar los gastos 
de mis tres hijos, de mi hogar y de mi madre, por eso le solicito 
respetuosamente se disminuya la cuota alimentaria para con mi hija  
EYLEEN MARIANA NIETO MARIN, igualmente lo hare con mis otros dos 
hijos.  

 

 

 



EXCEPCIONES DE FONDO 

Excepción de enriquecimiento sin causa. 

Es notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender   ESTABLECER 
LA CUOTA ALIMENTARIA, de mi hija, pues con ello quiere hacer uso indebido de 
lo aportado por mí en su favor, olvidando que NO tengo obligación alguna para con 
ella, solo con mi hija; el hecho que la madre de la menor se beneficie a mi costo 
constituye un enriquecimiento SIN CAUSA, hecho que se presentaría en esta Litis 
y que estoy seguro no sucederá así.  

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

Excepción de cumplimiento de la obligación. 

Manifiesto al despacho que he venido cumpliendo con la obligación que como padre 
me impone la constitución y la Ley, en razón, NO solo con los  DOSCIENTOS  MIL 
PESOS MENSUALES ($ 200.000) M/CTE, establecidos en audiencia de 
conciliación, más el incremento del IPC, sino también con lo aportado por mí en 
especie. 

Sírvase Señor Juez declarar probada la presente excepción. 

PRUEBAS 

Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes. 

Las aportadas al proceso y las que Ud., considere de oficio, para el esclarecimiento 
de la brevedad y de los hechos materia de este. 

Documentales:  

- copia de las consignaciones del pago de las cuotas alimentarias de mis tres 
hijos.  

- Copia de los registros civiles de los tres hijos, el cual acredita la paternidad. 
- Copia de la cedula de ciudadanía de mi señora madre.  
- Extractos bancarios, el cual acreditan las consignaciones hechas a mis hijos.   

Testimoniales: 

Sírvase señor Juez llamar en testimonio a la señora: VALENTINA SALGADO 
TRUJILLO,  mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.006.815.163 de Puerto Leguisamo, compañera sentimental, se 
podrá citar por intermedio mío; a quienes se les deberá exhortar a cerca de mi 
personalidad, y de mi cumplimiento de las  obligaciones como padre para con mis 
hijos menores; lo demás que de oficio considere su Señoría. 

En esta forma y encontrándome en término doy por contestada la presente 
Demanda. 

 

Con todo respeto. 

Del Señor Juez. 

 

 

 
ADRIANO NIETO LUGO  

C.C. Nº 16.187.360 de Florencia. 



 











 
 

 







 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













































 
 


